
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARíR cEruennl
N"076 -2016-FONDEPES/SG

__ 9q", el 26 de mayo de 2016, mediante et Informe No 005_2016_
FONDEPES/DIGENIPAA/HOC, la Dirección Generat de Inversión pesquera nrtesanai y
Acuícola - la DIGENtPAA, indicó to siguiente:

"1.2. Med¡ante b h consultoría para la Revis¡ón yEvaluació y Equipamiento del DesembarcaderoPesquero c¡a de V¡ru, R;gión La Libefta(t - Satdo de Obra".

1.3. Mediante cafta N'003-2016 - McB de fecha 2o.MAyo.2o16, et consunor remite a ta
ent¡dad la rev¡s¡ón y evaruac¡ón de ra L¡quidación de ra obra 'construcc¡ón y Equ¡pamiento

t-ima,l $ fiffl ][19

Visto, Memorando No 948-2016-FoNDEpES/DrcENrpAA, rnforme No oo5-201 6-FONDEPES/DIGENTPAA/HOC, ambos ra ión Generar de Inversión pesquera
Artesanal y Acuícota-DtGENtpM, 2016_MCB Oe¡ consultoi'endd;j;;la revisión y evaluación de liqu así como et Informe N. 332-2016_
FONDEPES/OGAJ del de la Oficin e AsesorÍa Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que' el Fondo Nacionar de Desarroflo pesquero - er FoNDEPES, es un organismoPúblico Ejecutor, adscrito al Ministerio de la producción con personería juridica de
derecho público, creado med¡ante Decreto Supremo N. 010_92_pÉ, elevado ;,";ó; J;
Ley a través del artícuro 57'der Decreto Ley ñ" zsszz, Ley Generar de pesca. co-za Je
autonomía técnica, económic_a y administrativa cuya f¡nalidad es promover, e¡ecutaiv
apoyar técnica, económica y f¡nancieramente el desarrollo de las aciividades y iroyectoóde pesca artesanal y de acuicullura;

Que, el 18 de noviembre de 2014, el FoNDEPES y er consorcio Morín suscr¡bieron el
contrato No 072-2014-FONDEPES/OGA para la ejeóución de la obra "construcciótn 

-y

Equipamiento del Desembarcadero pesquero Añesanal puefto Morín, provincia de vhí,
región La Libe¡íad - saldo de obra", por er monto de s/. 11 4go 812,68 lonce mittoneé
cuatrocientos noventa mil ochocientos doce con 6g/100 Nuevos soles), iniluido lGV, con
un plazo de ejecución de 300 días calendario;

Que, los miembros der comité de Recepción revantaron y suscribieron er ,,Acta de
Recepción de Obra", durante los días 26 y 27 de ene¡o de 2016;

Que, el 28 de mazo de 2016, mediante ta Carta No 50_201S_CONSORCTO MORTN(sic)' ef consorcio Morín presentó la liquidación del contrato No 072-2014-
FoNDEPESioGA_ para ra ejecución de ra obra "construcción y Equipamiento der
Desembarcadero Pesquerc Artesanar pueño Morín, provincia ¿e v¡ru, reg';ói ta Libeñaá -Saldo de Obra";
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del Desembarcaderc Pesquero Aftesanal Pueño Moín' Provinc¡a de Viru' Reg¡ón La

L¡beftad - Saldo de Obn"

16 li,:#:::,
anal Puefto

- Saldo de Obn"

1.7. Mediante Cafta N' 004-2016 - MCB de fecha 26 MAYO'2016' el consultor rem¡te a la

entidad tos sol¡c¡tado med¡ante'C"'t" N" isz-zota-rOuoepEs/DIGENIPAA' de fecha

25.05.2016.

En considención a la rcv¡s¡ón y evaluac¡Ón real¡zada a ta Liqu¡dac¡ón de Obra' ex¡sten

;;";í;;;;;;;;;;ái.áánsiiv'téii¡"á"lui "ar"" 
deben ser not¡ncadas a' coNsoRcro

Evaluación de la Liqu¡dac¡ón de Obn' de acuetdo a la

d. donde se desciben las obseNac¡ones realízadas a la

a mayor
y Equ¡Pa
Región L
Ent¡dad,

obseNac¡ones real¡zadas a ta Liqu¡dac¡ón de la Obn
(...)
i..í Hab¡éndose rev¡sado et conten¡do de la documentac¡ón presentada por el consultor

referente a las obseNac¡ones de ta Liq r¡dac¡ón de la obra 'Construcc¡Ón y Equtpamten@ oel

Desembarcaderc eesquéro Añesanat Pueño Mor¡n, prov¡nc¡a de V¡ru' región La L¡beftacl.-

Satdo de Obrc', el Área de Obras Equ¡pamiento y Manten¡m¡ento hace suyo d¡cho

documento para los tnmites respect¡vos" (sic);

Que, el 26 de mayo de 2016, mediante el Memorando No 948-2016-

FONDEÉES/D|GEN|PAA, tablGENIPA,A solicitó a la Oficina General de Asesoría Jurídica

que se elabore el resolutivo correspondiente a las observaciones de la liquidación de la

óol^ ;constru""ión y Equipamiento det Desembarcadero pesquero Aftesanal Puefto

Morín, provincia de Virú, región La Libeftad - Saldo de Obra";

Que, e| 26 de mayo de 2016, mediante e| |nforme No 332-2016-FoNDEPES/oGAJ' |a

Oficina General de Asesoría Jurídica señaló lo siguiente:

"El día 9 de enerc de 2016, entro en v¡gencía
su Reglamento, aprobado por el Decreto S
Disposición Complementaria Trans¡toria de
selección ¡n¡c¡ados anÚes de su entmda en v¡

de su convocatoia; y ad¡c¡onalmente, en aten
prcsente caso, conesponde respetat el ma
FONDEPES/OGA para la obra 'Construcc¡ón
Añesanal Pueño Mo n, prov¡nc¡a de Viru,

¡ntevenc¡onísmos aienos a la voluntad de los
añículo 62. de la const¡tución Poltt¡ca det Estado, que establece que "(...) los térm¡nos

contmctuales no pueden ser modificados por leyes (...)".

Por lo tanto, at citado contrato te rcsutta apticable las notmas v¡gentes al momento .de su^

suscrípc¡ón:esto es, ,a Ley de Contratac¡oneé del Estado, aprobada por el Decretg LeSilllt!:o M
1017, en adetante ta Ley, y su Regtamento, aprobado por et Decrcto Supremo N"18+2008-EF' en

ade I ante e I Regl ame nto:
(... )
De conform¡dad con el añículo 211 del
deb¡damente sustentada con la documen
sesenfa 160) dias o el equivalente a un dé
que rcsulte mayor, contado desde el día
aftícuto establece que dentro del plazo má
prcnunc¡arse respecto de la l¡quidac¡Ón'consídendo peñ¡nente, elaborando otra, y se not¡frcañ al contnt¡sta pan que éste se pronuncte

dentro de tos quince (15) días sigu¡entes" (sic):

(. .)
3.4.

3.5.

3.6.
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARÍR cETTRRI
N' 076 .2016-FONDEPES/SG

t-¡ma, 2 6 llAY0 2016

Que' asimismo, mediante er Informe No 332-2016-FoNDEPES/oGAJ se señaró oue
corresponde observar el expediente de liquidación de la obra ,construcc¡ón y
Equipamiento del Desembarcadero pesquero Añesanat puefto Morín, provincia de virí,
región La Libeñad - saldo de obra'l presentado por el consorc¡o Mbrín, conforme ai
Informe No 005-2016-FoNDEpES/DlcENtpAA/Hoc y sus anexos remitidos por la
DIGENIPAA, acorde con lo estabrec¡do en artículo 2i1 der Reglamento de ra iey dé
Contrataciones del Estado;

Que, el acto administrativo puede fundamentarse en informes de emisión previa que
obren en el expediente correspondiente, a condición de su puntual identificación y su
integración en el acto administrativo que motivan, sobre el particular el numeral 6.i del
artículo 6 de la Ley No 27444, Ley de procedimiento Adminisfativo General establece lo
siguiente:

"Atúículo 6.- Motivación del acto administrativo
(...)
6.2 Puede motivarse mediante Ia declaración de confonnidad con los

fundamentos y conclusiones de anteñores d¡ctámenes, decrslones o informes
obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo
ceftero, y que por esta s¡tuación constituyan pafte integrante del respectivo
acto":

Que, conforme a la normativa indicada sobre el contenido motivacional constiluyen
fundamentos de la presente resolución: el Informe No OO5-2016-
FONDEPES/DIGENIPM/HOC y sus anexos y et Informe N" 332-2016-FONDEpES/OGAJ,
los mismos que forman parte integrante de la presente resolución como anexos;

De conformidad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contratacíones del Estado
y su Reglamento, Decreto Supremo No 184-2008-EF; y en mérito de la facultad delegada
por la Resolución Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J det 17 de febrero de 2b16,
corresponde expedir la Resolución de secretaría General a través de la cual se observe la
liquidación presentada por el Consorcio Morín respecto del Contrato No 072-2014-
FONDEPES/OGA, para la ejecución de la obra 'Construcción y Equipamiento det
Desembarcadero Pesquero Atfesanal Puerto Morín, provinc¡a de Virú, reg¡ón La Libe¡fad -
Saldo de Obra";y,

Con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola y
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus respectivas
comDetenc¡as:
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SE RESUELVE:

Artículo l.- de liquidación de

FONDEPES/OGA ción Y EquiPamie

Pesquero Nfesan de Virú, región La

presántado por el rmidad con lo seña

2016-FONDEPES nexos, así como en el Informe No 332-2016-

róÑogpeSlocAJ, que forman parte integrante de la presente Resolución' los m¡smos

o*-¿"0"án s"|. reritidos al Consorcio Moiln, conforme a los fundamentos expuestos en

la oarte considerativa de la presente Resolución

Artículo 2.- Notificar la presente resoluc¡ón al consorcio Morín, remitiéndose cop¡as a

la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a la oficina General de

Administración y a la oficina General de Asesoría Jurídica, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la presente resolución se publique en el portal institucional

de la Entidad.

Regístrese y comuniquese.
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